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F'AJRTTB O F I C I A Ti , 

PRESIDENCIA í 
DEL CONSEJO DE MINISTROS ¡ 

S. M . el Rey Don Alfonso XHI \ 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña : 
'ílctórla Eugenia y Sus Altezas Rea- í 
les e! Príncipe de Asturias é Infantes j 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña j 
María Cristina, continúan sin nove- i 
dad en su Importante talud. | 

De igual beneficio disfrutan las j 
demás personas de la Augusta Real i 
Familia. I 

fGaceia del dís 25 de Febrero de 1913) 

GOBiEBNO C1YIL D E LA PROVINCIA 
Se convoca á elecciones genera

les para votar los individuos que han 
de constituir la Cámara Oficial de 
Industria y Comercio de León, se
gún la ley de 29 de Junio de 1911 y 
la disposición transitoria D del Re
glamento publicado en la Gaceta del 
1.° de Enero de 1912. 

Estas elecciones tendrán lugar el 
domingo 10 de Marzo del corriente 
año para las dos Secciones, Indus
tria y Comercio, de que se compone 
la Cámara, con la debida separación | 
de éstas, asi como de grupos y ca
tegorías, y comenzarán á las ocho 
de ia mañana, terminando á las cua
tro en punto de la tarde, en los co
legios electorales establecidos en 
tos puntos que más abajo se seña
lan; teniendo presente que para las 
votaciones y escrutinio regirán las 
disposiciones contenidas en los ar
tículos 39 á 48 de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907. 

El día 5 de Marzo, desde las ocho 
de la mañana á las cuatro de la tar
de, será el destinado á presentar en 
la Secretaria dé la Cámara las can
didaturas para proclamación de can
didatos. 

Estas deberán tener, además del 
número de firmas señalado por el ar
tículo 57 del Reglamento, el número 
del grupo y letra de la categoría á 
qué sea designado el candidato, con 
sujeción á la lista que oportunamen
te recibirán los Ayuntamientos en 
que haya electores, y cuyos Alcal
des cuidarán de que estén expuestas 
en lugar Visible. 

Los colegios electorales se esta
blecerán en la Casa-Ayuntamiento 
de los puntos siguientes: Murias de 
Paredes, Pohferrada, Riaño, La Ve-
cilla, Villafranca, Sahagún y Valen
cia de Don Juan. 

El colegio electoral en León, se 

establecerá en la Secretaría de la 
Cámara. 

Los Alcaldes de los sitios mencio
nados cuidarán de disponer el lo
cal y todo lo necesario para la Vota
ción en el dia y horas que para ésta 
se señala. 

Las mesas estarán presididas en 
los pueblos por el mayor contribu
yente de los electores de la cabeza 
del punto donde esté ei colegio elec
toral. 

León 24 de Febrero de 1912. 
El Gobernador, 

/ o sé Corral y Larre. 

<Artículo 57 del Reglamento. No 
tendrá Validez la elección de indivi
duos cuya candidatura no haya sido 
presentada previamente en la Secre
taría de la Cámara. 

Las candidaturas habrán de pre
sentarse firmadas por un número de 
electores equivalente al 5 por 100 
de los que constituyen el grupo ó 
categoría correspondiente. 

Art. 58. Cuando el número de 
candidatos de un grupo ó categoría 
proclamados resultara igual al de los 
miembros á elegir, su proclamación 
equivaldrá á la elección, y ésta, por 
tanto, no habrá de efectuarse, de
biendo la Junta librarles un docu
mento que Ies acredite como miem
bros electos. 

Art. 40.—2.0Delactaque,f¡rmsda 
por todos los que constituyen la me
sa, se extenderá terminado el acto, 
se remitirá un ejemplar al Goberna
dor y otro será entregado en la Se
cretaria de la Cámara. 

Del acta se expedirán certificados 
para los candidatos que lo pidan in
mediatamente después del escru
tinio.» 

el Ayuntamiento de Garrafe y este 
Gubierno civil. 

León 25 de Febrero de 1912. 
José Corral 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que pedida por la 

Junta administrativa de Villaverde 
de Abajo, con arreglo al art. 1.° de 
la Ley de 29 de Junio último, 7.° 
del Reglan-ento y Real orden de 23 
de Octubre, la declaración de utili
dad pública para la construcción de 
un camino vecinal, que partiendo del 
término de Villaverde de Abajo, des
de su límite con el de Villanueva del 
Arbol, vaya hasta el límite con el de 
Villaverde de Arriba; he acordado, 
de conformidad con las disposicio
nes citadas, abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin
ce dias, á fin de que durante él pue
dan formularse reclamaciones ante 

RECLUTAMIENTO 

CIRCULAR 
Disponiendo ei art. 93 de la nueva 

ley de Reclutamiento, de 19 de Enero 
último, que ha de regir para los mo
zos del presente reemplazo, que la 1 
clasificación ha de tener lugar en el ¡ 
primer domingo del mes de Marzo; ¡ 
esta Comisión ha creído convenien- 1 
te publicar algunas instrucciones ¡ 
para que los Ayuntamientos de esta • 
provincia no tengan dificultad alguna 
a\ practicar dicha operación, evitan- ; 
do tramites que siempre vendrán en : 
perjuicio del 'nteresado. j 
1.a Conforme dispone el art. 105 de 

la Ley y el 28, 29 y 50 de las Ins
trucciones provisionales para su 
aplicación, de 26 de Enero último, ; 
los mozos del reemplazo actual ¡ 
han de ser tallados, pesados y me- ; 
didos, por lo que las Corporacio- i 
nes municipales se proveerán, ! 
desde luego, ademas de la talla, ' 
de una báscula que no sea auto- • 
nitltíca, ó de una romana para i 
pesos hasta de 95 kilos, con un • 
platillo de madera para asiento de , 
los mozos, y de una cinta métrica i 

' formada por una lámina delgada 
de acero. El reconocimiento facul
tativo se hará con sujeción á las 
reglas siguientes: 
«Primera. Después de habersido 

determinada la talla y peso de los 
mozos que han de constituir el con
tingente anual de cada Ayuutamien-
to, se procederá en el mismo al re
conocimiento facultativo de aqué
llos, al cual se dará principio con la 
obtención de la medida de la circun
ferencia torácica por la línea mami
lar, operación que. practicará con 
todo cuidado, precisamente, el Peri
to facultativo, aplicando la cinta mé
trica exactamente horizontal en tor
no de la cabidad torácica á la altura 
de las tetillas, de modo que, desli
zándose sobre las areolas mamila
res, roce el borde inferior la base 
de dichas tetil'as. 

Se sostendrá la referida cinta lige
ramente tirante de tal manera que, 
pasando á modo de puente sobre el 
canal Vertebral, esté en exacto con
tacto con la superficie cutánea del 
resto del perímetro, rozando el bor
de superior con la pun'a de las escá
pulas; pero sin ejercer sobre los te

jidos una compresión manifiesta; en
tretanto, los dos extremos de la cin
ta se cruzarán sobre el externón, de 
modo que, casi sin separarse de la 
línea horizontal, el uno venga á po
nerse en contacto por su borde in
ferior con el borde superior del otro 
extremo. Durante esta operación, el 
individuo estará de pie, desnudo de 
medio cuerpo arriba, con la cabeza 
erguida, los brazos pendientes á los 
lados del cuerpo, los hombros echa
dos algo atrás, de siierte que las es
cápulas no sobresalgan, sino que 
queden adosadas á I» caja torácica. 

La medida se obtendrá en el ins
tante del reposo respiratorio, tenien
do aplicada la cinta durante dos ó 
tres respiraciones para que no haya 
lugar á error. 

Segunda. Después de practica
da la medida torácica con arreglo á 
dichas prescripciones, y teniendo en 
cuenta los restantes Valores antro
pométricos de los mozos, el Médico 
formará el juicio pericial que le me
rezca la aptitud de cada uno, con 
arreglo á las cifras que arrojen los 
anteriores datos y con sujeción á lo 
establecido en el orden primero de. 
los clases 2.a y 4." y en la tabla de 
proporciones del cuadro de inutilida
des de la vigente Ley. 

Si estos valores fuesen en abso
luto negativos en sus tres factores, 
ó siquiera en alguno de ellos (talla 
inferior » 1,50 metros, peso inferior 
á 48 kilogramos ó perímetro toráci
co inferior á 0,75 metros), io hará 
así constar en el certificado del re
conocimiento, dando éste por ter
minado y expresando su opinión de 
que e! mozo es totalmente inútil pa
ra el servicio militar. 

Si los tres mencionados factores 
(talla, peso y perímetro torácico) ó 
siquiera uno solo de ellos, siendo 
¡guales ó superiores á las cifras an
tes indicadas, no alcanzasen tos de 
1,54 metros. 50 kilogramos ó 0,73 
metros, respectivamente (cifras asig
nadas en. el citado cuadro á ¡a apti
tud minina reglamentaria para ei ser
vicio), será conceptuado el mozo 
como inútil temporal, y er, iü! con
cepto, será excluido temporaimanté 
del contingente. 
. .Si, cualquiera que sea la tnüa del 

mozo, las cifras del peso y del perí
metro torácico del mismo, noguardan 
la proporción que entre és tas y aqué
lla se establece en la tabla que se 
inserta en el orden primero de la 
clase 4.1' del cuadro de inutilidades, 
será asimismo el mozo conceptuado 
como inútil temporal, siempre que 
no concurriese, tanto en este caso 

i como en el anterior, la circunstan-
| cia de que el individuo adolezca de 

alguna enfermedad ó defecto que 
i origine su inutilidad tota!, pues en-



tonces prevalecerá la causa de ex
clusión total del servicio, consignán
dose ambos extremos en el certifi
cado. 

Si el mozo, con buenas condicio
nes de aptitud, deducidas en vista de 
los correspondientes datos antropo
métricos obtenidos en el acto del re
conocimiento, presentase 6 alegase 
alguna enfermedad ó defecto de los 
que son causa de inutilidad para el 
servicio, el Médico lo lurá constar 
así, describiendo con sobriedad, aun
que con precisión, los síntomas que 
observe, consignando á continuación 
su juicio de que el referido mozo es 
inútil total ó temporalmente con 
arreglo a! número; orden y clase del 
cuadro de inutilidades en que el de
fecto ó enfermedad se hallen com
prendidos. 

Finalmente, si el mozo, además de 
ofrecer buenas condiciones de apti
tud, deducidas de los datos antropo
métricos, no presenta ni alega enfer
medad ni defecto alguno de los com
prendidos en el cuadro de inutilida
des, el Médico, haciendo constar 
esta circunstancia, consignará su 
juicio de que el mencionado indivi
duo es útil para el servicio militar. 

Tercera. En el caso de que el 
Médico titular se vea imposibilitado 
de formular un juicio, preciso y aca
bado, acerca de la utilidad ó inutili
dad de un mozo, por carecer de me
dios materiales de exploración diag
nóstica, y en todos aquelios en que 
la enfermedad ó defecto, alegados ó 
no, sean de los incluidos en las cla
ses tercera ó quinta del cuadro, es 
decir, de los que necesitan ser com
probados por la observación, hará 
constar estas circunstancias en el 
certificado, así como los indicios, si 
los hubiere, que den ó puedan dar 
como probable la existencia de! de
fecto ó enfermedad alegados, con
signando á continuación su juicio 
científico, de que el mozo reconoci
do debe ser considerado como pre
sunto inú'il, y en este caso el Ayun
tamiento le declarará excluido tem
poralmente del contingente, á fin de 
que el interesado pueda comparecer 
ante la Comisión : Mixta correspon
diente, psra que ésta dicte en su día 
el failo definitivo. 

Cuarta. El certificado á que se 
refieren las prevenciones anteriores 
será conciso; pero expresará cuida
dosamente, además de la filiación 
del mozo, las cifras de su talla, peso 
yperirnetro torácico, y si el intere
sado alegó ó no algún defecto ó en-
ferm^itad clasificadas en el cuadro 
de inutilidades. A continuación se 
razonará el juicio pericial dedupido 
de los Valores antropométricos y del 
examen ó reconocimiento general 
del mozo, terminando por la declara
ción de la utilidad ó inutilidad total ó 
temporal, según proceda, y con su
jeción al número, orden y clase del 
cuadro en los que el defecto ó enfer
medad se hallen incluidos/ 

Al pie. y después de la firma del 
Médico, sé estampará en el acto de 
la clasificación el acuerdo recaído, 
en fórmuia breve,"suscrita por el 
Alcalde, con su firma y sello corres
pondiente; á continuación hará cons
tar el mozo su conformidad ó dis
conformidad. 

Elimencionado certificado se hará 
por duplicado para cada mozo del 
reemplazo; un ejemplar se archivará 
en el Ayuntamiento, unido á las ac
tas correspondientes, y el otro se 

unirá á la copia de éstas, que, con 
arreglo á la vigente Ley. se ha de 
entregar á la Comisión Mixta de ia 
provincia á la presentación de los 
mozos.» 

El mozo que no comparezca por 
estar impedido será reconocido en 
su domicilio. (Art. 114 de la Ley.) 

Los mozos de los reemplazos de 
1909, 1910 y 1911, sujetos á revi
sión, según el art. 354 de la Ley, se
rán clasificados en la forma que se 
ha Venido haciendo, ó sea con arre
glo á los preceptos de la Ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1895. 
2. a Es tan importante el precepto 

del art. 105, que nos Vemos en la 
necesidad de llamar la atención 
sobre él para evitar los perjuicios 

. que á los interesados puedan cau
sar; en su virtud, no se olviden los 
Ayuntamientos de prevenir á los 
mozos ó sus representantes, tan 
pronto como aquéllos sean llama
dos á la talla, que en aquel mo
mento han de exponer cuantas 
exenciones y excepciones crean 
les asisten; con la advertencia de 
que no será atendida ninguna que 
no se alegue entonces, pudíendo 
ser impugnadas por cuantas per
sonas asistan al acto. 

3. " El art. 108 concede facultades á 
los mozos para ser tallados, pe
sados, medidos y reconocidos á 
solicitud propia ante los Ayunta
mientos de la localidad en que re
sidan, si es territorio nacional, y 
en los Consulados ó Vlceconsula-
dos de España más próximos, si 
es en el extranjero: si bien al re
mitir los ceitificados han de ser 
acompañados de los documentos 
justificativos de su ausencia y del 
motivo por que no han podido pre
sentarse ante el Ayuntamiento en 
que fueron alistados, en el que 
han de estar representados en el 
acto de la clasificación. Si las cer
tificaciones que presenten care
cieran de peso ó perímetro torá
cico, harán saber á los interesa
dos que las reclamen de nuevo, á 
fin de presentarlas ante lá Comi
sión Mixta, si bien el Ayuntamien
to le dará la clasificación que co
rresponda: de excluido totalmente 
cuando la talla sea Inferior á 1'500 
metros, y temporalmente y si no 
alcanzare la de 1 '540 metros, que 
luego la Comisión dictará el fallo 
definitivo, y en los casos restan
tes,y de no estar inútil,se le decla
rará soldado, advirtiendo en el acto 
A sus representantes, que pueden 
reclamar del fallo por si de la nue
va certificación el peso ó períme
tro torácico hiciera variar la clasi
ficación dada. A los mozos de es
te reemplazo y los anteriores su
jetos á revisión que se encuentren 
en otros Ayuntamientos, á fin de 
evitarles las molestias y gastos de 
viaje, les harán saber los Ayunta
mientos respectivos, que después 
de haber sido tallados y reconocí • 
dos en el de su residencia, solici
ten de esta Comisión deleguen en 
la de la provincia en que se hallen 
residiendo al practicar aquellas 
operaciones, cuidando de consig
nar con claridad en la instancia 
las señas de su domicilio para po
der ser avisados cuando se les 
conceda la autorización, que ha de 
ser en vista de ausencias motiva
das. (Art. 141 de la Léy.) 

4." Los Ayuntamientos, según los 
artículos 56 y 59 de las Instruc
ciones para la tramitación de los 
expedientes de excepción, harán 
presente á los Secretarlos la obli
gación que tienen de informar 
á los interesados gratuitamente 
acerca de los documentos y trámi
tes necesarios para su terminación 
y la Corporación reclamará, pre
via solicitud de los interesados, 
de (os Juzgados, parroquias y de
más oficinas, la exoedicidn gra
tuita y en papel de oficio de cuan
tos documentos y certificaciones 
sean necesarios, reintegrándose, 
caso de que el mozo sea declarado 
rico. 

A los expedientes se unirán los 
documentos siguientes: 
(a) Partida de nacimiento, ó certi

ficado de reconocimiento del pa
dre, páralos del caso 1.°; la de 
defunción de aquél, para los del 
2.°; certificación de hallarse su
friendo el marido una condena que 
no haya cumplido dentro de un 
año, para los del 3.°; las diligen
cias á que se refiere el art. 69 del 
Reglamento de 25 de Diciembre 
de 1896, para los del 4.0; certifi
cación expedida por el Director 
de la Casa de Beneficencia pro
vincial haciendo constar que el 
expósito carece de padre y ma
dre y la fecha en que la persona 
que promueva la excepción se 
hizo cargo de él sin retribucián 
alguna, desde la edad de 3 años, 
para los del 5.°; la certificación 
de nacimiento del hijo único natu
ral, expedida por el encargado del 
Registro civil, en la que conste 
expresamente hecho el reconoci
miento por el que propone la ex
cepción, ó documento que justifi
que ese reconocimiento en legal 
forma, justificándose que haya si
do criado y educado como tal hijo 
por el mismo, para los del 6.°; las 
partidas de defunción de los pa
dres de los reclutas, para los del 
7.", 8." y 9."; las certificaciones 
de nacimiento de los dos harma-
nos, para los del 10.°. y estar in
cluido en el padrón que se forme 
por el Ministerio de la Goberna
ción, de acuerdo con los de Fo
mento y Hacienda, para los hijos 
de propietarios y administradores 
ó mayordomos que viviesen en 
finca rural y hubieran obtenido los 
beneficios de la Ley de 5 Junio de 
1868, antes de la promulgación de 
la de 15 de Julio de 18S5. según 
los artículos 528 de la ley de 19 
de Enero de este ano y el 87 de 
las Instrucciones. 

(b) Certificación de existencia de 
ias personas que promueven la ex
cepción. 

(c) Certificación,de nacimiento de 
los hermanos qu« tengan los re
clutas, ya sean menores ó mayo
res de 19 años, pudiendo exten
derse todas ellas en un mismo 
pliego. 

(d) Las partidas de los hijos, si les 
hubiere, cuyos documentos serán 
expedidos por el Registro civil; 
encareciendo se fijen mucho en 
este último punto acerca de la 
existencia de las mujeres de los 
hermanos casados, puesto que la 
mayor parte de los expedientes 
carecen de dicho documento, cau
sando con ello un verdadero per
juicio á los interesados. 

Para justificar el estado de for
tuna de los padres y hermanos 
casados ó Viudos con hijos, se 
acompañará á todos los expedien
tes certificación de la riqueza con 
que figuran en los amillaramien-
tos, expresando lo que satisfacen 
por contribución territorial ó de 
subsidio, uniendo además la opor
tuna tasación pericial y haciendo 
constar en dichas certificaciones, 
si las mujeres de los hermanos ca
sados ó las hermanas solteras de 
los mozos, poseen bienes ó ejer
cen alguna profesión ó industria 
lucrativa. 

Los mozos que se hallen com
prendidos en el caso 10.° del ar
ticulo 89. tienen que facilitar datos 
exactos del Cuerpo en que sirven 
y puntos donde se hallen de guar
nición los hermanos, para que la 
Comisión pueda reclamar el certi
ficado de existencia en filas, con
forme previene el art. 42 de las 
Instrucciones. 

5.a Las reglas que se han de tener 
en cuenta para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el ar
tículo 89 de la ley, serán las esta
blecidas en el art. 88 de la ley de 
11 de Julio de 1SS5, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896, 
con las Variaciones que según Va
rias Reales órdenes en algunos 
casos se hablan aplícalo; el expó
sito ha de ser huérfano de padre y 
madre; el hijo natural puede be
neficiar también á su padre, y por 
último, se amplía la edad que mar
caban las reglas 1." y 7.*, de 17 
años á 1 9 . 

Las excepciones no pueden ser 
otorgadas por notoriedad, aun 
cuando en ello convengan todos 
los Interesados. La Comisión en
carece á los Ayuntamientos la 
necesidad de cumplir en lo que se 
refiera á términos, pruebas, cesa
ción de excepciones y de las so
brevenidas, lo dispuesto en los 
artículos de la ley 115 al 119 in
clusive. 

Serán declarados prófugos, los 
que debiendo presentarse dejen 
de hacerlo, bien en el acto de la 
clasificación, ante el Ayuntamien
to, ó en la revisión á la Comisión 
Mixta, lo mismo que los que se 
ausenten de la observación, sien
do incursosen las penalidades es
tablecidas en la Ley. (Artículos 
157 al 165; 46 y 49 al 54 de las 
Instrucciones.) 
Con las reglas que preceden, 

cree esta Comisión Mixta , y así lo 
espera del celo de los Ayuntamien
tos, que han de cumplir fiel y exac
tamente los preceptos de la Ley 3 
que se viene haciendo referencia, 
sin que sean necesarias nuevas acla
raciones, pues caso de introducirse 
algunas reformas en la misma, desde 
luego se publicarán en ei BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia. 

L«ón 23 de Febrero de 1912. 
El Presidente, 

José Corral. 



Adnuaistraiión de Contribuciones 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

HIÍLACIÚ.V de los Sres. Médicos que han obtenido patente en esta provin
cia para el ejercicio de su profesión durante el año actual: 
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(•tuse 
ilo I. 

piitcntc 
AYUNTAMIENTOS NOMIMUS Y APULL1DOS 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ildem 
¡Idem 
;Idem 
¡Idem 
lldem 
¡Idem 
¡Idem 
•Idem 
Ildem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idetn 
Idem 
Idem 
Idem. 
Ponferrada 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahagim 
Idem 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 

iBembibre... 
[Idem. 
Ildem 
¡ í d e m . . . . . . . 
¡Idem 
IBoñar 
¡Idem 
¡Encinedo 
¡Garrafe 
¡Grádeles 
¡La Pola de Cordón . . . 
¡Idem 
ÍLucillo 
¡Luyego 
:Riano... • . . 
Rediezmo 
'San Emiliano. 
San justo de la Vega — i 
Sta. Colomba de Somoza 

|Sta. Marina del Rey ! 
•Idem.; ! 
Soto de la Vega— — l 
iTruchas ! 
•Valencia de Don Juan... 
¡Idem. 
Ildem 
¡Vegas del Condado 
iVHlablino 
|Villarejo 
.Cistierna 
Idem 
Idem 

D. Alfredo L. Núñez 
> Eduardo Ramos 
> Ramón Pallarés 
> J. Hipólito Barthe 
» losé Hurtado 
> Ramón G. Ponce 
> Ricardo Galán 
• Rafael Borredá 
> Agustín de Cells 
> Francisco San Blas 
> Elias Gago 
> Félix Núnez 
> Manuel U . Bustamante 
» Emilio Hurtado 
> J. Saverino R. Añino 
> Máximo del Río 
> Agustín Llamazares 
» luán Morros 
> Evaristo Lescún 
» Juan Magdaleno 
» Lorenzo Mallo 
> Ramón Coderque 
» Antonio Crespo 
> Felipe Roarlguez 
> Eduardo Aragón 
» Luis Luengo 
» Serafín Martínez 
» Enrique Alonso 
> Fidel Jiménez 
> Leopoldo Taladrlz 
» Antonio López 
> Francisco Sarmiento 
» Luis Laredo 
> Andrés González 
> Julio Laredo 
j Emilio Llamas 
> José Bermejo 
» Mariano Calderón 
> Julio Torres 
» Niceto González 
> Pedro González 
> Teodolindo Cano 
> Maximiano Alonso 
> Gumersindo Rosales 
> Francisco AceVedo 
> Felipe Gago 
> Leoncio Fernández 
y Ricardo López 
» José Cubero 
» Tomás Cubero 
» FéliK Salgado 
> Laurentino González 
' Isidro del Valle 
> Torcuato Flórez 
> Pablo Espinosa 
» Jesús Fernández 
> Julián Alvarez 
» Carlos Ferreira 
» José G." Arista 
» Manuel Rivera 
> Maximino Suárez 
> Manuel G. Lorenzana 
> Eduardo R. de Cela 
> Santiago Pérez 
> Jesús Beahamud 
> Faustino Bardún 
> César Moro 
» Domingo Morán 
» Eulogio Alonso Lorenzana 
> Emilio García 
> Juan García 
> Francisco Mancebo 
» Alipio Quirós 
> Ulpiano S. de la Torré 
» Angel Serrano 
> Rogelio Cantón 
> Pedro Alonso 

Número 
lie ¡.i 

patente 

78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 

Clase 
de la 

Fo'ente 
AYUNTAMIENTOS 

AceVedo 
Alija 
Ardón 
Arganza 
Armunía 
Berdanos del Páramo. . . 
Brazuelo 
Cabreros del Río 
Castilfalé 
Castrocalbón 
Idem 
Cea 
Crémenes 
Corvinos de los Oteros.. 
Cuadros 
Escobar 
Fabero 
Gordaliza 
Grajal de Campos 
Joara 
La Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Láncara 
La Vega de Almanza.... 
Lillo 
Los Barrios de Salas.... 
Idem 
Idem 
Mansilla Mayor 
Matanza 
Molinaseca 
Oseja 
Pajares de los Oteros... 
Pobladura Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Prioro 
Quintana del Marco 
San Adrián 
S. Cristóbal la Polantera 
San Esteban de Nogales. 
Santa Colomba Curueño 
Santa María de la Isla . . . 
Toral de los Guzmanes. • 
Idem 
Valdelugueros 
Valdepolo 
Valdevlmbre 
Idem 
Vegarienza 
Idem 
Villafer 
Villamandos 
Villamoratlel 
Idem 
Villazanzo 
Villaquejida 
Villares 
Villaturiel 
Benuza 
Boñar 
Benavides 
La Robla 
Castropodame... . . . . . . 
Bercianos del Camino... 
Bastillo 
Fresno de la Vega . . 
Quintana del Castillo 
León 
Idem 
Santiago Millas 
Sahelices del Rio 
Vilíamartfn deD. Sancho 
Joarilla 
Cebrones del Río 
Priaranza del Bierzo.. 
Galleguillos. 

NOUnUISS Y APELLIDOS 

D, Joaquín G. Moreira 
Francisco Martínez 
Teodoro Gutiérrez 
Gregorio Alba 
Juan Nuevo 
Melchor Cantarín 
Federico Fernández 
Leandro García 
Antonio Tortosa 
Amós Martínez 
Annlbal Bécares 
Emilio Bartolomé 
Pedro Mateo 
Ignacio Arroyo 
Eulogio Arienza 
Alfredo Rubio 
Manuel Terrón 
Cesáreo Viña 
Mariano Pérez Alva 
Agripino Tejerina 
José González 
Miguel Prieto 
Enrique Ramos 
Manuel García 
Manuel de Mler 
Manuel Acosta 
David Calleja 
Julio Farto 
Demetrio Mato 
Juan Francisco Pérez 
Constantino P. Pastrana 
Camilo Rodríguez 
Marcelo Castaño 
Enrique González 
Hermenegildo Fresno 
Manuel A. López 
Víctor Diez 
Alberto de la Huerga 
Elias Blanco 
Benigno Velázquez 
José Alejo 
Félix G. Campa 
Manuel Marqués 
Higinio Rodríguez 
Mariano Fernández 
Enrique Suárez 
Antonio Herrero 
Maximiano Martínez 
Pedro Mancebo 
Eulogio Arienza H . 
David Fernández 
Avelino de Prada 
Cayetano Ramos 
Maximiano Piñón 
Umberto Piñán 
Norberto Baena 
Avelino López 
Fernando de Vega 
Olegario Llamazares 
Víctor Arias Sarcia . 
José Arroyo 
Gerardo Barrios 
Manuel R. Gutsasota 
Rafael González 
Fermín Urdíales 
Pedro Zuloaga 
Hermenegildo Tejerina 
Miguel Fernández 
José de las Vallinas 
Isaac Balbuena 
Cayetano Arroyo 
Gregorio López 
Eugenio Lorente 
Macario Pérez 
Mariano Andrés 
Fernando Miranda 
Bonifacio Ramírez 

León 16 de Febrero de 1912.= 
Andrés de Boado. 

=El Administrador de Contribuciones. 



P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ñ O 1911 M E S » E 1MC1E.1IBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 407.458 

NÚMERO DE HECHOS 

¡Nacimientos w.. 
Defunciones <*'.. 
Matrimonios.... 

J I Natalidad <»>....) 
P a r l . o o o i u k i u a t e a l Mortalidad ' ' ' • • • I 

Nupcialidad I 

2'25 
a ' i i 
0'19 

NÓVERO DE NACIDOS, 

Varones. • 
Hembras. 

V i v o . . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 24 

Menores de5 años. 
NÚMERO DE FALLE- De 5 y más a ñ o s . . . 

cióos w 

Varones.. 
Hembras. 

410 
448 

512 
546 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 24 

León 10 de Febrero de 1912.=EI Jefe de Estadística, José Mera. 

(i) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consitleian nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos 

de veinticuatro horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este roeficicnte -se refiere á los nacidos vivos. 
También se lia prescindido de los nacidos muertos para calcular esu relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

No habiendo comparecido á nin: 
guna de las operaciones del alista
miento y sorteo, el mozo Cándido 
Cueto Martínez, hijo de José y Mo
desta, natural de Vilecha, é ignoran
do su actual paradero, se le cita por 
el presente para que comparezca 
ante este Ayuntamiento el primer 
domingo de Marzo próximo, al obje
to de ser clasificado, bajo los aper
cibimientos dft la Ley. 

Onzonilla 22 de Febrero de 1912. 
FroilánSoto. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbrc 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del alistamiento, 
rectificación y cierre de las listas del 
mismo, verificados en este Ayunta
miento en los dias 9 y 28 de Enero 
último y 11 del actual, los mozos 

Elias Moran Alegre, hijo legítimo de 
D. Celestino y D.a Felipa, natural 
de Villagallegos, núm. 9 del alista
miento, y Eutiquio Alvarez Mateo, 
hijo legitimo de Raimundo y Felisa, 
natural de Valdevimbrc, núm. 22 del 
alistamiento, se cita á dichos mozos, 
sus padres ó parientes, cuyo parade
ro se ignora, para que comparezcan 
en la sala consistorial de este Ayun
tamiento el dia 5 de Marzo próximo, 
á las ocho, que tendrá lugar la clasi
ficación de los mismos; apercibién
doles, que de no comparecer, serán 
declarados prófugos y les parará el 
perjuicio á que dieren lugar. 

Valdevimbrc 12 de Febrero de 
1912.=EI Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del reempla
zo del año actual, los mozos alista
dos y sorteados en este Ayunta
miento que á continuación se expre
san, é ignorando esta Corporación 

su actual paradero, se les cita por el 
presente para que el día 3 del próxi
mo mes de Marzo, primer domingo 
del mismo mes, se presenten en es
ta Casa Consistorial, á las ocho de 
la mañana, en que dará principio el 
acto de la clasificación de soldados; 
pues de no presentarse, serán decla
rados prófugos; 

José Fernández Vlñayo, hijo de 
Antonio y Manuela, natural de Vl 
ñayo. 

Bernardo Valcárce!, de Vicente y 
Catalina. 

Lisandro Rodríguez Rodríguez, de 
Angel y Benita. 

Antonio García Viñayo, de Alejo 
y Teresa. 

Juan Muñiz Rabanal, de Cecilio y 
Balbina. 

Carrocera 19 de Febrero de 1912. 
El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo del Ejército, los mozos 
que á continuación se expresan, se 
les cita por medio del presente para 
que concurran al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 5 de Marzo 
próximo, como primer domingo de 
dicho mes, y hora de las ocho de la 
mañana; advirtiéndoles que de no 
comparecer, sufrirán las consecuen
cias á que haya lugar en derecho. 

Mozos que se citan 

Pascasio Ramón Cachón, hijo de 
Prudencio y de Jimena. 

Isaac Gabela Martínez, hijo de 
Darío y de Jesusa. 

Manuel Moreda Fernández, hijo 
de David y de Petra. 

Pedro Cachón Ramón, hijo de 
Alonso y de Regina. 

Clemente Meléndez Ramón, hijo 
de Leandro y de Valentina. 

Regino Alvarez Alvarez, hijo de 
Constantino y de Ceferina. 

Anselmo Ramón Martínez, hijo 
de Manuel v.de Antonia. 

Manuel Lóoez Ramón, hijo de 
Andrés y de María. 

Peranzanes 20 de Febrero de 
1912.=E1 Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

No habiendo sido hallados los mo
zos, ni habiendo comparecido i la 
rectificación del alistamiento, cierre 
de las listas, como tampoco al sor
teo, Quintiliano Vega Fierro, hijo de 
Santos y María, núin. 10 del sorteo, 
que nació el 15 de Abril de 1891, 
y Luciano Angel Lorenzana Bull, 
hijo de Cándido y María, que nació 
el 2 de Septiembre del mismo año, 
habiendo tenido el núm. 16 del sor
teo, por el presente se les cita para 
el dia de la declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 5 de Marzo, 
en esta Consistorial, a las nueve de 
la mañana; en la inteiigancia quede 
no comparecer, serán declarados 
prófugos. 

La Antigua 20 de Febrero de 
1912.=EI Alcalde, Lorenzo Cha
morro. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórcz 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual: 
reemplazo, los mozos Anatalio Fer
nando Martínez Pérez, hijo de An
tonio y María, y Gonzalo Blanco,, 
natural de la Casa-Cuna de Ponfe-
rrada, números 12 y 16, respectiva
mente del sorteo, é Ignorándose el 
paradero de los mismos, así como el 
de los padres del primero, se les ci
ta por el presente para que el pri
mer domingo del próximo Marzo, á 
las nueve horas, comparezcan en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento al acto de la clasificación' 
y declaración de soldados; apercibi
dos que, de no comparecer, serán' 
declarados prófugos. 

Puente de Domingo FIórez 21 
de Febrero de 1912.=EI Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos alistados y sortea
dos en este Ayuntamiento para e|-
reemplazo del corriente año que á 
continuación se expresan, é igno
rándose su actual paradero, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial el dia 5 de Marzo próximo, á 
las ocho de la mañana, que tendrá 
lugar la clasificación y declaración 
de soldados, á fin de ser tallados 
y reconocidos, medidos y pesados, 
y exponer lo que á su derecho con
duzca para exceptuarse del servicio-
en filas; caso de no comparecer, se
rán declarados prófugos y les para
rán los perjuicios consiguientes. 

Mozos que se citan 

Núm. 1 del sorteo.—Francisco Men-
do de Arriba, natural de Cam
po de Liebre. 

2.—Manuel Cela García, de idem. 
5.—-José García, id. de Busmayor. 
5. —Manuel Barrciro Cela, idem de. 

Barosas. 
6. —Jesús López Prada, idem de 

idem. 
7. —Francisco Valcarce Montaña, 

idem de Busmayor. 
17.—Manuel Cobo Casiro, idem de. 

Vegas do Seo. 
19.—Francisco Cobo Fernández., 

idem de Moldes. 
21.—Manuel Parladoiro Carrete, 

idem de Idem. 
24.—José López, idem de Busmayor 
26.—Gabriel Sobrede Vecín, idem, 

de Barjas. 
Barjas 19 de Febrero de 1912.— 

El segundo Teniente Alcalde, Eva
risto López. 

Alcaldía constilucicnal de 
Brazuelo 

No habiendo comparecido & nin
guna de las operaciones del reem
plazo verificadas en este Ayunta-



miento los dias 7 y 28 de Enero, 11 
y 18 de Febrero, los mozos que á 
continuación se relacionan, se les 
cita para que el día 3 de Marzo pró
ximo, á las ocho de la mañana, con
curran á la casa del Ayuntamiento, 
á fin de ser tallados, reconocidos y 
exponer cuantas exenciones ó ex
cepciones vieren convenirles. 

Núm. 2.—Vicente Pérez Carro, 
hijo de Lorenzo y Maria Manuela. 

Núm. 6.—José Gómez Garda, de 
José y Marfa. 

Núm. 11.—Juan Alvarez Fernán
dez, de Rosendo y Rosa. 

Núm. 12.—Miguel García Com
barros, de Tomás y Serafina. 

A quienes se les apercibe que de 
no comparecer, serán declarados 
prófugos y les parará los perjuicios 
-consiguientes. 

Brazuelo 19 de Febrero de 1912. 
Ei Alcalde, Leandro Blanco. 

Núm. 15.—Demetrio Cuesta Gó
mez, de Alvaro y Casilda. ' 

VillanueVa dejas Manzanas 19 de 
Febrero de 1912.=EI Alcalde, An
drés Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones practicadas 
hasta la focha con motivo del reem
plazo actual para el Ejército, los 
mozos cuya relación va á continua
ción, por la presente se les cita para 
que comparezcan al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, 
que deberá tener lugar en esta Sala 
Capitular el día 5 del próximo mes 

Alcaldía constitucional de 
Viliagatón 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual el mozo Segun
do García Cabeza, hijo de Urbano y 
Agustina, núm. 25 del sorteo, é ig
norándose su paradero y el de sus 
padres, se le cita por medio de la 
presente para que comparezca en 
esta Sala Consistorial el primer 
domingo del próximo mes de Marzo, 
que tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldados; pues de no 
verificarlo, será declarado prófugo. 

Viliagatón 20 de Febrero de 19i2. 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Ignorándose el paradero del mozo 
Cayo Nicolás Gigosos, natural de 
esta villa, perteneciente al reempla
zo del año 1911, el cual quedó ex
cluido temporalmente, por no alcan
zar la talla de l '5 i5 metros, por el 
presente se le cita para que concu 

. rra á las Casas Consistoriales de 
de Marzo; adviniéndoles, que el que | esta v¡||a e| d(a 3 ¿& Marzo próximo, 
no se presente, será declarado pró 
fugo. 
Relación que se cita, con el número 

del sorteo 
Núm. 1.—Eladio Blanco Núñez 
2. —Plácido Gómez Vega 
3. —Feliciano Carrera Barba 
4. —Florencio Vega Vidal 

. 8.—Paulino Moral Bello 
9. —Jacinto Cobo Diez 
10. —Bernardino Vega Charro 
12—Sinforiano Moral Morán 
14.—Esteban RodríguezGonzález 
19.—Venancio Bello Rodríguez 
21.—Pedro Fresco Fernández 
Carucedo 19 de Febrero de 1912. 

El Alcalde, Manuel Bello. 

á las diez de la mañana, para ser ta
llado como sujeto á revisión, y en 
cuyo día tendrá lugar el acto de la 
clasificación de soldados; aperci
biéndole, que de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Fresno de la Vega.20 de Febrero 
de t912.=El Alcalde, Pablo Marcos 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Puesta en Vigor para el reemplazo 
del presente año la nueva ley de Re
clutamiento, é incluidos en el alista
miento de este Ayuntamiento los 
mozos Agustín Alonso Prieto, San
tiago Navedo de Abajo, Andrés Igle
sias Prieto, Manuel Alvarez Flórez, 
Nicanor Cuesta Ares y Tomás de la 
Mata Berciano, sin que hayan com
parecido á las operaciones de recti
ficación y sorteo, por sí ni por per
sona que les represente, se les cita 
para que lo Verifiquen el dfa 3 del 

Alcaldía constitucional de 
Villanueya de las Manzanas 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que á conti- i 
nuación se expresan, incluidos en el ] 

r n ^ ^ n m ^ n H ^ L ^ ^ i 6 ^ » ' ' P™*™» Marzo, á las diez 
f « L ^ ^ ^ l 0 ^ u e , ^ ? P o H n ' i de la mañana, en la Sala Capitular 
? I m £ L « ¿ « S L y 15 n r del mismo, eñ que ha de tener lugar ^ñf^.L T̂1320,3' p0,rAP£; la clasificación y declaración desol-sente se les cita para que el dia 3 del . d d ^ , 
próximo mes de Marzo, horádelas . ránlosneriuiciosconsiauientes 
^ • ^ i ^ 4 . 1 3 consistorial de J ^ c S T i e la'vXtnT lS de 

Febrero de 1912.T=EI Alcalde, An-este Ayuntamiento, al objeto de í 
asistir al acto de la clasifición de sol
dados; pteviniéndoles, que de no 
comparecer en la forma que deter
mina cualquiera de los casos de! ar
tículo ICO de dicha Ley, les pararán 
los perjuicios á que se refiere el ar
ticulo 101 de la misma. 

Nombres de los mozos y de sus 
padres 

Núm. 5.—Anselmo Fernández Be-
navides, hijo de Antonio y Vicenta. 

Núm. 7.—Ricardo Marcos Regue
ro, de Francisco y Cándida. 

Núm. 10.—Eulogio Barriales Gon
zález, de Joaquín é Isidora. 

Núm. 13.—Darío Gancedo Rodrí
guez, de Isidro y Maria. 

tonio Berciano. 

Alcaldía constilucional de 
Zotes del Páramo 

El día 6 del actual, y hora de las 
siete de la mañana, se ha recogido 
por un vecino de este pueblo, un ca
ballo extraviado, de estas señas par
ticulares: color castaño, con un lu
nar blanco en el cuello al lado dere
cho, herrado de las cuatro extremi
dades, alzada seis cuartas y media, 
poco más ó menos, de edad cerrada 
y la crin cardina, sin aparejo ni ca
bezada, y está depositado en el me
són del pueblo. Se anuncia en el Bo 

LETIN OFICIAL de esta provincia 
para conocimiento de su dueño. 

Zotes del Páramo 9de Febrero de 
1912.=EI Alcalde, José Parrado. 

Alfuldia constitucional de 
Bembibre 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince dias, á fin de oir 
reclamaciones, las cuentas munici
pales de 1910 y 1911, y pasado di
cho plazo se someterán á Is sanción 
de la Junta municipal. 

Bembibre 18 de Febrero de 1912. 
El Alcalde, Antonio Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Se halla expuesto al público por 
ocho dias en la Secretaría municipal, 
el padrón de cédulas personales para 
el año actual. 

Villadangos 20 de Febrero de 1912. 
Gregorio González Alonso. 

JUZGADOS 

Requisitorias 
Jarrín Alonso, Francisco, hijo de 

Maximino y Maria, natural de Astor-
ga (León), soltero, labrador, de 17 
años, domiciliado últimamente en 
Astorga, procesado en sumario por 
desacato y disparo, comparecerá en 
término de cinco dias ante este Juz
gado de ínstrución de Astorga, á 
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Astorga 12 de Febrero de 1912.=* 
Eduardo Sánchez. 

Iglesias. Consuelo, soltera, jorna
lera, de 25 años, natural del Hospi
cio de Salamanca; Blanco, Ramón, 
soltero, ambulante, natural del Hos
picio de León, de 55 años, y Blanco, 
Isabel, viuda, jornalera, natural del 
Hospicio de Astorga, de 60 años, 
hijos todos de padres desconocidos, 
sin residencia fija, procesados en 
sumarlo por sustracción de telas, 
comparecerán dentro del término de 
cinco dias, en este Juzgado de ins
trucción de Astorga, á fin de consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to de que en otro caso serán decla
rados rebeldes. 

Astorga 12de Febrero de 1912.= 
Eduardo Sánchez. 

Blanco, José, sin segundo ape
llido, hijo de padres desconocidos, 
sin domicilio fijo, comparecerá en 
término de diez dias ante el Sr. Juez 
de instrucción de Ponferrada, para 
hacerle saber la pena que le pide el 
Sr. Fiscal de la Audiencia provin
cial de León en causa que se lé ha 
seguido por hurto y tentativa, ins
truida por dicho Juzgado, habiéndo
se conformado su defensor. 

Ponferrada 15 de Febrero de 1912. 
Solutor Barrientes. 

EDICTO 
Francisco García López, de 16 

años, soltero, zapatero ambulante, 
natural de Píasenda, comparecerá 
ante el Jugado de instrucción de Ría-
ño dentro del término de ocho dias, 
para la práctica de una diligencia 
acordada en causa que se le sigue 
por hurto de un reloj; bajo apercibi

miento quede no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Riaño 12 de Febrero de 1912 = 
El Secretario habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido, por providencia que dictó hoy 
en carta-orden de la superioridad, 
dimanada de la causa seguida por 
disparo de arma de fuego, contra Ni
colás Martínez Casas, vecino de Ge-
nestado de la Vega, se cita á los tes
tigos Juan Manuel Franco Luengo, y 
Ramón Charro Pérez, vecinos de di
cho Genestacio, y cuyo actual para
dero de los mismos se ignora, para 
que comparezcan ante la Audien
cia provincial de León el dia 1 de 
Marzo próximo, y hora de las diez 
de la mañana, c\ juicio oral en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
que se lo impida. Ies parará el per
juicio á que haya lugar. 

La Bañeza 17 de Febrero de 1912 
El Secretarlo judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Requisitoria 
Cantón Ramos, Emidio. Vecino de 

Urdíales del Páramo, procesado por 
este Juzgado por el delito de aten
tado, comparecerá el dia 16 de Mar
zo próximo, y hora de las diez de la 
mañana, ante la Audiencia provincial 
de León, en que darán principio las 
sesiones del juicio oral en la causa 
seguida al mismo y su hermano Da
río, por el delito de referencia. 

La Bañeza 14 de Febrero de 1912. 
El Secretario, Anesio García. 

Julio Labajo Núñez, hijo de Fer
nando y de Maria, domiciliado últi
mamente en León, comparecerá den
tro del término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Benaven-
te, para ser emplazado en causa por 
estafa instruida por dicho Juzgado. 

Benavente 8 de Febrero de 1912. 
Vicente J. Montes.=EI Secretario 
judicial, Lic. Fernando García Bar-
sala. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mención, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 
. <Sentcncia.—En la ciudad de 

León, á dieciocho de Enero de mil 
novecientos doce; el Tribunal muni
cipal, formado con los Sres. D. Dio
nisio Hurtado, Juez, y D. Agustín 
Llamazares y D. Lis-irdo Martínez, 
Adjuntos: habiendo visto el prece
dente juicio Verbal celebrado á ins
tancia de D. Felipe Puente Gonzá
lez, apoderado de D. Froilán Puen
te, de esta vecindad, contra Aniceto 
Martín, empleado en el ferrocarril 
del Norte, con residencia en Alsa-
sua, demandado, sobre pago de Vein
tisiete pesetas cuarenta céntimos, 
con costas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á D. Aniceto Martin 
al pago de las Veintisiete pesetas 
cuarenta céntimos por que le ha 
demandado D. Felipe Puente, y en 
las costas de este juicio. Así defini
tivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y f¡rmamos.=D¡o-



nisio Hurtado.=Agustin Llamaza-
res.=LiS!irdo Martínez.» 

La sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido el presente 
en León á dip.cinueve de Enero de 
mil novecientos doce.=Dion¡sio 
Huftado.=Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades civiles á que han 
sido condenados Remigio Castillo 
López y Alejandro Fuente, Veci
nos de Ardón, en juicio verbal que 
les ha promovido el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, se 
subasta por tercera vez, y sin suje
ción á tipo, la finca siguiente: 

Una casa, en Ardón, calle de los 
Ponjales, sin número, que linda por 
la derecha, con calle del Concejo; 

izquierda, calle de servicio; espalda, 
calle del Morrillo, y frente, con la 
de Ponjales; fué tasada en mil qui
nientas pesetas. 

El remate se celebrará simultánea
mente en los Juzgados municipales 
de Ardón y esta ciudad, el día seis 
de Marzo próximo, á las once de la 
mañana, y quedará pendiente de la 
aprobación judicial, en vista de la 
cantidad que ofrezcan los licitadores 
por el inmueble. Los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Dado en León á veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos doce.= 
Dionisio Hurtado.—Enrique Zotes. 

Por la presente se notifica á José 
Carbajo Martínez, natural de esta 
Villa, la parte dispositiva de la sen
tencia dictada por el Tribunal muni
cipal de esta villa en el juicio de fal
tas que contra el mismo se ha segui
do y declarado rebelde por hurto de 
un palo de castaño bravo á D. Ma
tías Estébanez y Estébanez, vecino 

de Vlllanueva, la cual dice así: «Fa
llan que deben condenar y condenan 
al acusado D. José Carbajo Martí
nez, á la pena de diez días de arres
to menor, que sufrirá en esta Villa 
en el local destinado al efecto, al 
pago de 4 pesetas por vía de indem
nización á Mtfías Estébanez y Esté
banez, y en las costas y gastos del 
juicio; y por virtud de haber sido de
clarado rebelde el acusado, líbrese 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia copia de la parte dispositiva de 
esta sentencia para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL. Así por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Demetr¡o González Tahoces. 
Indalecio Carbajo Garc[a.=Agustín 
Rodríguez González.» 

Pronanciamiento.^Daia y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal de la mis
ma estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha. 

San Esteban de Valdueza 8 de Fe

brero de 1912.=EI Secretario, Juan 
Arias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Fernández González, Angustias, 
hija de Antonio y Baltasara, natural 
de Cacabelos, Ayuntamiento de 
idem, partido deVillafranca del Bier-
zo, provincia de León, de estado ca
sada, profesión su sexo, de 21 años 
de edad, cuyas señas personales se 
desconocen, domiciliada últimamen
te en Cacabelos, provincia de León, 
procesada por el delito de insulto á 
la fuerza armada, comparecerá en 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde. 

León 12 de Febrero de 1912=Et 
Juez instructor, JoVino Castro. ^ 

COMANDANCIA. D E L A GUARDIA C I V I L 

A N U 1 N O I O 

El día 1." del próximo mes de Marzo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en 
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determi
na el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907. 

Nombre* de los dueños 

Santiago Martínez Alonso. . . . 
Domingo Pérez Santos, 
Martín López 
Abandonada 
Valentín Alonso García 
Samuel Abella Alba 
Camilo Rodríguez Barredo.... 
Gumersindo Miguélez 
Vicente Cabello 
Abandonada 
Manuel Tascón 
Marcelino Casado González.. 
Mauricio Beieont Escobar 
Manuel Amunategui 
Elias Gómez Bello 
Eduardo Fernández Morán . . . 
Nicolás Cadenas 
Angel Zotes. 
Pedro Redondo Girón 
Patricio Cancillas 
Gregorio Martin Santos 
Eustasio Domínguez 
Patricio Domínguez 
Pascasio García Nava 
Euscbio Vega 
Abandonada... 
Abandonada.. 
Salvador Canseco. 
Abandonada 
Cayetano Santos. 
Amadeo Rodríguez] 
Saturnino Benavldes , . . . . 
Román Ailer 
Angel García 
Abandonada 
Abandonada 
Abandonada 
Abandonada 
Abandonada 
Valentín Barriales 
Joaquín Alonso. 
Casiano Vega 
Abandonada 
Nicolás Martínez 

Lucillo 
Idem 
Villadesoto. 

Matadeón. . 
Paradaseca. 
Landoiro • • . 
Veguellina.. 
Huerga 

Matallana 
Alija 
Sahagún 
La Robla 
Cacabelos 
Ribera de la Polvorosa. 
Idem 
Laguna de Negrillos . . 
Villaquejida. . . 
Cimanes de la Vega . . 
Villaquejida 
Campazas..... 
Idem •. 
Gigosos 
Villadeso 

Valdeviejas 

Carbajal.. 
Marialba. • 
Alija 
Vaidesogo. 
Idem 

San Felismo. 
Vaidesogo... 
Vega . . . . . . . 

Alcahueja. 

R E S K S A DE LAS A R M A S 

Escopeta de un cañón, de pistón, recogida por fuerza del puesto de Santa Colomba. 
Otra de uno idem, de idem, idem por idem de idem de idem. 
Otra de uno Idem, de idem, idem por idem de idem de León. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por idem de Castrocontrigo. 
Otra de uno idem, fuego central, Idem por idem de Valverde. 
Otra de dos idem, Lefancheaux, idem por Idem de Villafranca. 
Otra de uno idem, pistón, idem por idem de idem 
Otra de uno idem, sistema Remington, por idem de La Bañeza. 
Otra de uno idem, pistón, por idem de idem. 
Otra de uno idem, idem por idem de idem. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por idem de Matallana. 
Otra de uno idem, pistón, idem por Idem de Alija. 
Otra de uno idem, Remington, idem por idem de Sahagún. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por idem de La Robla. 
Otra de dos idem, pistón, idem por idem de Cacabelos. 
Otra de uno ídem, pistón, idem por idem de Villaquejida. 
Otra de uno idem, Idem, idem por idem de idem. 
Otra de uno idem. idem, idem por idem de idem. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por idem de idem. 
Otro de uno idem, pistón, recogida por un Guarda jurado. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por uno idem idem. 
Otra de uno ídem, idem, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, pistón, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por uno idem idem. 
Otra de dos idem, fuego central, idem por uno idem idem. 
Otra de un cañón, Remington, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, pistón, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, fuego central, idem por uno idem idem. 
Otra de dos idem, idem, idem por uno idem ídem. 
Otra de uno idem, pistón, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem Idem.. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno ídem idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem idem. 
Otra de uno ídem, idem, ídem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, fuego central, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, pistón, idem por uno idem idem. 
Otra de uno Idem, idem, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, Idem, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno ídem idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem ídem. 
Otra de uno idem, Idem, idem por uno idem ídem. 

León 22 de Febrero de 1912.=EI primer Jefe, P. A. y O. el 2.°, Carlos Sánchez. 

Imp. de la Diputación provincial 


